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Tras contactar con la entidad financiera nos informó la misma que se había acordado mantener una 
reunión con la interesada a fin de valorar las posibilidades de encontrar una solución satisfactoria.

Finalmente queremos reseñar la queja 21/4131 que recibimos de una vecina de Málaga que hablaba 
en nombre de las personas que padecen la enfermedad de Crohn y colitis ulcerosa para denunciar las 
dificultades que encontraban estas personas, que por su enfermedad precisaban utilizar con frecuencia 
servicios higiénicos, para acceder a los mismos cuando se encontraban fuera de sus hogares, por el escaso 
número de servicios de uso público que existían en la mayoría de las ciudades y por las negativas de los 
propietarios de algunos establecimientos hosteleros a permitirles hacer uso de sus servicios si no eran 
clientes de los mismos.

1.6. Igualdad de Género
1.6.1. Introducción

…

Directamente relacionadas con la prestación de servicios de interés general se han planteado algunas 
quejas por mujeres relativas a la prestación del suministro domiciliario de agua potable y situaciones de 
vulnerabilidad económica y social: riesgos de corte o interrupción de suministro a pesar de situaciones 
de vulnerabilidad, no concesión de tarifa social, sin agua en la vivienda y desatención de los servicios 
sociales, etcétera.

…

1.6.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.6.2.4. Servicios de interés general y consumo

En el ámbito de los servicios de interés general y referido concretamente al servicio de suministro de 
agua, debemos reseñar la queja 21/1351, cuya promotora contaba como “tras una separación muy dura 
después de 30 años de matrimonio” se había quedado a vivir en el domicilio conyugal, del que era titular 
al 50% por bienes gananciales. Su situación económica era muy precaria y por ello venía siendo usuaria de 
los servicios sociales, que le ayudaban a pagar gastos esenciales como la factura por suministro de agua, 
cuando su situación no le permitía afrontar los mismos.

Tras la aprobación de la nueva tarifa social por parte de Emasesa, los servicios sociales le indicaron que 
debería solicitar su inclusión en la misma para obtener ayuda para el pago de las facturas por suministro 
de agua. Sin embargo, su solicitud fue denegada por la Empresa alegando las siguientes razones:

“Se le ha denegado por ser propietario/a o usufructuario/a de otro bien inmueble de naturaleza 
urbana o rústica, además de la vivienda para la cual se solicita la Tarifa Social.

Conforme a vigente Ordenanza reguladora de la Bonificación por Tarifa social, en su artículo 19.4 
se indica que no puede optar a dicha bonificación si es propietario/usufructuario de bienes inmueble 
de naturaleza urbana o rústica, excepto la vivienda de uso habitual.”

La interesada alegaba, y así se lo habría hecho saber a Emasesa, que se trataba de la vivienda en la que 
residía su madre junto con una hermana suya discapacitada. De esa vivienda únicamente le correspondía 
una pequeña parte de su titularidad (un 8,32%) por herencia de su padre fallecido que compartía con el 
resto de sus hermanos.

Pese a sus alegaciones, Emasesa insistía en denegar la inclusión en la tarifa social aduciendo el 
incumplimiento del requisito de no disponer de otro bien inmueble distinto a la vivienda habitual.

Entendía esta Institución que resultaba contradictorio que se denegase la tarifa social debido a que 
la persona solicitante constaba como propietaria de otra vivienda, sin valorar que la misma acreditaba  
mediante certificado expedido por los Servicios Sociales que se encontraba en una situación de 
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vulnerabilidad. Situación de vulnerabilidad que era, precisamente, la que la ordenanza reguladora de la 
tarifa social pretendía solventar según expresaba claramente en su exposición de motivos.

Esta Institución considera que lo relevante para ser incluido en la tarifa social no deberían ser los bienes 
inmuebles poseídos sino la capacidad económica real de las personas solicitantes.

En consecuencia, se formuló en la queja 21/1351 una Resolución a Emasesa pidiéndole la modificación 
de la ordenanza reguladora de la tarifa social a fin de que incluyese una clara definición de los requisitos 
establecidos para poder optar a la misma haciendo referencia a determinados límites de renta y, en su 
caso, de patrimonio.

Asimismo, se le solicitó que en el supuesto planteado en el expediente de queja se revisase la resolución 
denegatoria y se reconociese el derecho de la interesada a ser incluida en la tarifa social.

La respuesta de Emasesa ha sido positiva en cuanto a la petición de modificación de la ordenanza 
reguladora de la tarifa social, habiéndose procedido ya a la aprobación por los órganos competentes de la 
nueva regulación en los términos solicitados por esta Institución. 

Sin embargo, no ha tenido la misma acogida nuestra petición de revisar la negativa a incluir a la promotora 
de la queja en la tarifa social, aduciendo Emasesa que no puede aplicar retroactivamente la modificación 
introducida en la ordenanza.

Discrepamos de esta decisión por cuanto entendemos que la regulación anterior, por más que necesitada 
de una modificación, no impedía que se reconociese el derecho a quienes acreditasen de forma fehaciente 
una situación de vulnerabilidad económica con independencia de los bienes inmuebles de que fuese 
titular. No perdemos la esperanza de que Emasesa reconsidere su decisión en este asunto.

También nos parece reseñable la queja 21/7681, cuya promotora nos decía que estaba “viviendo 
indignamente” al haberse cortado el suministro de agua en su vivienda.

Según relataba, la vivienda se la había adjudicado como medida provisional el juzgado de violencia de 
género a la espera de juicio. El contrato de agua estaba a nombre del padre de su expareja, y había una deuda 
por un “enganche” que, según afirmaba, no había sido pagada, lo que impedía que le fuese restablecido el 
suministro. Señalando que ella no podía asumir dicha deuda al carecer de recursos económicos.

El expediente de queja permanece a la espera de que se reciban los informes que hemos interesado tanto 
al Ayuntamiento como a la empresa de aguas.

En relación con el servicio de suministro eléctrico debemos reseñar la queja 21/0799, en la que nos 
trasladaban el problema de una mujer divorciada por violencia de género, con una exigua pensión de 300 
euros, que además era impagada por su expareja, que afrontaba una reclamación de parte de la compañía 
eléctrica por una elevada suma de dinero, más de 1.600 €, motivada por una supuesta anomalía, con 
amenaza de rescisión del contrato si no pagaba en un plazo de dos meses.

Se había solicitado a la comercializadora cambiar 
el contrato a PVPC a fin de poder obtener el 
bono social a que tenía derecho por su situación 
económica, lo que además impediría que pudiese 
cortarse el suministro, sin embargo la petición 
de cambio al mercado regulado había sido 
desestimada por la comercializadora aduciendo 
la existencia de una supuesta anomalía.

Poco después conocimos que se le había 
permitido finalmente hacer el contrato en 
PVPC y también se le había concedido el bono 
social como consumidor vulnerable severo, lo 
que impedía que el suministro fuese cortado. 
En cuanto a la reclamación de cantidad por la 

“Esta Institución 
considera que lo 
relevante para ser 
incluido en la tarifa 
social no deberían ser 
los bienes inmuebles 
poseídos sino la 
capacidad económica 
real de las personas 
solicitantes”
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supuesta anomalía había sido reclamada ante la Administración competente en materia de industria, sin 
que hubiese transcurrido aun el plazo para que la misma dictase resolución por lo que indicamos a la 
persona promotora de la queja que esperase dicho plazo y si no tenía respuesta acudiera nuevamente a 
nosotros.

En relación con los servicios financieros merece ser destacada la queja 21/2599, cuya promotora nos 
relataba su problema en los siguientes términos:

“En 2008 firmé mi hipoteca con el que ahora es mi exmarido en el banco (...) por lo que tuvimos 
que abrir una cuenta conjunta. Desde febrero de 2020 tengo la separación legal y la liquidación de 
gananciales, (...), ha contraído innumerables deudas con diferentes entidades de crédito así como 
multas que debido a su impago han ocasionado el embargo de la cuenta que tenemos en común a 
pesar de tener establecido en nuestro convenio de separación la liquidación de gananciales como 
le comento.

He acudido a la entidad bancaria en muchas ocasiones para solicitar que, aunque tenga que 
tener una cuenta con el banco por tener una hipoteca, necesitaría estar desvinculada de la cuenta 
anterior conjunta para que los embargos que vienen a su nombre no me afecten a mí, ya que soy 
la única persona que ingresa dinero para eso. Yo tengo el 100% de mi vivienda y he asumido su 
deuda en el Registro de la Propiedad (...) pero en el banco me exigen hacer una nueva hipoteca para 
desvincularme de la cuenta común, cosa que no es posible debido a que me encuentro desempleada, 
con dos hijos y con el único ingreso fijo del subsidio por desempleo de algo más de 400 ya que desde 
noviembre de 2020 su padre no les pasa la manutención establecida por el juez por lo que son mis 
padres y hermanos los que tienen que ayudarme en los gastos de cada mes.

Como digo, he acudido a mi entidad, he presentado una reclamación en diciembre a la que ni siquiera 
han contestado, he acudido al defensor del cliente de la entidad que tampoco ha contestado y ya 
sólo me queda esta opción y acudir al Banco de España que es mi siguiente paso.

Yo no me quiero desvincular de la entidad, simplemente quiero desvincularme de la cuenta común 
para que no me afecten sus embargos y tener una cuenta con ellos en la que sea sólo yo la titular 
y en la que pueda hacer frente al pago de la hipoteca sin miedo a embargos o a que mi exmarido 
saque dinero dejándola a 0 como ya ha ocurrido en muchas ocasiones”.

A petición de esta Institución la entidad financiera ha revisado la situación de esta persona pero concluye 
que no puede acceder a su petición de separación de cuentas al estar la misma vinculada a una hipoteca 
concertada a nombre de ambos excónyuges, por lo que únicamente podría aceptarse su solicitud si 
previamente se procediera a una novación hipotecaria.

Esta propuesta no resulta aceptable para la interesada, sin que pueda valorarse en principio la actuación 
de la entidad como una mala praxis. Ciertamente se trata de una situación muy compleja y de difícil 
solución. En estos momentos estamos valorando si es posible encontrar una solución satisfactoria y 
acorde a las buenas prácticas bancarias para el problema planteado.

Terminamos reseñando la queja 20/6360, aun en tramitación, cuya promotora, una mujer separada, 
con dos hijos a cargo y en una precaria situación económica, nos ha planteado una situación bastante 
sorprendente ya que, según relata, su exmarido ha contratado un seguro de vida con un banco y ha puesto 
como cuenta de cargo para el pago de los recibos una que está exclusivamente a su nombre, habiéndose 
cargado en la misma varios recibos de elevado importe.

La interesada se ha dirigido a la entidad bancaria aseguradora solicitando copia del contrato y la 
anulación del mismo pero la entidad bancaria le niega el acceso aduciendo que no consta como tomadora 
del seguro y no pueden facilitarle información sin consentimiento expreso del titular por protección de 
datos. Asimismo le indican que la extinción del contrato debe solicitarla el titular de la póliza.

Actualmente estamos a la espera de recibir información de la entidad bancaria.
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